
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Tiénese como notificada por conducta concluyente a la ejecutada Martha 

Rodríguez Sánchez a partir del día 25 de agosto de 2022 (art. 301 inc. 1º 
C.G.P.).  
 
Por secretaría, remítanse los traslados de la demanda y contrólese los 
términos que se le conceden al extremo demandado, deduciendo los días 
que el proceso se encentraba al despacho. 
 
Reconócese al abogado Mauricio Nicolás Ricaurte Benítez como apoderado 
de loa demandados, en los términos del poder conferido. 
 
Tiénese como notificado por conducta concluyente al demandado desde la 
notificación de esta providencia.  
 
Obsérvese que los demandados proponen excepciones, de las cuales se 
dará trámite en su oportunidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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